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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 07.L.psaL. 157 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

DELEGADO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía TRANS ESTUSUR S. A. 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón LOJA, el 17/abril/2007, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.03253 07 de Agosto del 
” 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANS ESTUSUR S. A. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de    

    

    

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección 

Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura públicafAn 

Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a 

Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 
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ZON.- Siento por tal, haber dado fiel cumplimiento a lo dispuesto por el 
Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante Delegado de la Superintendencia de 
Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, en la Resolución Nro. 
07 L.DSCL.157, de fecha 30 de agosto del 2007; en la cual mediante el 
ARTICULO PRIMERO, aprueba la Constitución de la Compañía “TRANS 
ESTUSUR” 8.A.- DOY FE. 

Loja, agosto 30 del año 2007. 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 
Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 

NOTARIO    Sa RUC: 1100020054001 REGISTEADURIA MERCANTIL DEL CANTON Bdicgss 

queda inscrita la Resclución Aprobateria que antecece en el REGISTNO. 

1 CO DAIAS LEL ICO 2007, bajo la vartids Nos 616, y arrtada en el- 

renertori c con el Nos 249%, juntamente con la Escríture Pública de - 

Cer. stitucién de la Corina fa TRANS USTUSUR Cefay celebrada en la Np 

tarta Séptima del Canto*n Loja, de fecha 17 áe abril del 2007. 

Loja, 31 de agoste del 20074 
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D., q ólix Doladines Deladines 
REGISTRADOR MERCANTE 

CANZON LOLA 

 


